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DATOS DE LA INSTITUCIÓN Y DEL CENTRO UNIVERSITARIO 

 

Universidad Universidad de Extremadura 

Centro Escuela de Ingenierías Agrarias  

Código RUCT 06005299 

Alcance de la evaluación Indicar los criterios del modelo que entran en el alcance de la 

evaluación (Márquese con una “X” lo que proceda) 

 

1. Política y objetivos de calidad. X 

2. Garantía de calidad de los programas formativos. X 

3. Orientación de las enseñanzas a los estudiantes. X 

4. Personal académico y de apoyo a la docencia. X 

5. Recursos y servicios. X 

6. I+D+i y transferencia del conocimiento. No aplica 

7. Vinculación con el medio. No aplica 

8. Dimensión externa de la IES. No aplica 

9. Publicación de información sobre sus actividades y 

programas. 

X 

10. Mantenimiento y actualización del SIGC. X 
 

Indicar el tipo de formación que entra dentro del alcance de la 

evaluación (Márquese con una “X” lo que proceda) 

 

1. Títulos oficiales X 

2. Formación permanente No aplica 
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TIPO DE EVALUACIÓN REALIZADA 

 

Seguimiento  Renovación X 

 

DATOS DEL PANEL 

Presidente/a Belén Floriano Pardal Institución Universidad Pablo de Olavide 

Vocal 

Académico/a 

Luis Augusto Díaz 

Balteiro 
Institución 

Universidad Politécnica de 

Madrid 

Vocal 

estudiante 

Noelia Castillejo 

Montoya 
Institución 

Universidad Politécnica de 

Valencia 

 

CONTEXTO PREVIO 

 

ACREDITACIONES PREVIAS 

Fecha de la Acreditación Institucional Inicial 12/07/2018 

(en su caso), Fecha de la(s) anterior(es) 

renovaciones de la Acreditación Institucional 
No aplica 

Fecha de la primera certificación de la 

implantación de AUDIT 
05/11/2014 

(en su caso), Fecha de la(s) renovaciones de la 

certificación de la implantación de AUDIT 
30/11/2022 
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TÍTULOS OBJETO DE LA EVALUACIÓN 

DENOMINACIÓN 
CÓDIGO 

RUCT 
VERIFICACIÓN 

RENOVACIÓN 

ACREDITACIÓN 

Graduado o Graduada en Ciencia y Tecnología de los Alimentos por la 

Universidad de Extremadura 
2502183 03/05/2010 23/02/2016 

CENTRO/S DE IMPARTICIÓN 

• Escuela de Ingenierías Agrarias 

OBSERVACIONES 

 

 

 

DENOMINACIÓN 
CÓDIGO 

RUCT 
VERIFICACIÓN 

RENOVACIÓN 

ACREDITACIÓN 

Graduado o Graduada en Ingeniería de las Explotaciones Agropecuarias por la 

Universidad de Extremadura 
2501037 22/06/2009 23/06/2017 

CENTRO/S DE IMPARTICIÓN 

• Escuela de Ingenierías Agrarias 

OBSERVACIONES 
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DENOMINACIÓN 
CÓDIGO 

RUCT 
VERIFICACIÓN 

RENOVACIÓN 

ACREDITACIÓN 

Graduado o Graduada en Ingeniería de las Industrias Agrarias y Alimentarias por 

la Universidad de Extremadura 2501038 22/06/2009 23/06/2017 

CENTRO/S DE IMPARTICIÓN 

• Escuela de Ingenierías Agrarias. 

• Centro Universitario Santa Ana (Almendralejo). 

OBSERVACIONES 

Durante la evaluación para la renovación de la acreditación institucional de la Escuela de Ingenierías Agrarias, se ha tomado en 

consideración el desarrollo de este título además de en dicha Escuela, también en el otro Centro donde se imparte. 

 

DENOMINACIÓN 
CÓDIGO 

RUCT 
VERIFICACIÓN 

RENOVACIÓN 

ACREDITACIÓN 

Graduado o Graduada en Ingeniería Hortofrutícola y Jardinería por la Universidad 

de Extremadura 
2501042 22/06/2009 23/06/2017 

CENTRO/S DE IMPARTICIÓN 

 

• Escuela de Ingenierías Agrarias 
 

OBSERVACIONES 
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DENOMINACIÓN 
CÓDIGO 

RUCT 
VERIFICACIÓN 

RENOVACIÓN 

ACREDITACIÓN 

Máster Universitario en Gestión de Calidad y Trazabilidad en Alimentos de Origen 

Vegetal por la Universidad de Extremadura 
4311204 29/07/2009 08/07/2015 

CENTRO/S DE IMPARTICIÓN 

• Escuela de Ingenierías Agrarias 

OBSERVACIONES 

 

 

 

DENOMINACIÓN 
CÓDIGO 

RUCT 
VERIFICACIÓN 

RENOVACIÓN 

ACREDITACIÓN 

Máster Universitario en Ingeniería Agronómica por la Universidad de 

Extremadura 
4314798 07/10/2014 18/04/2018 

CENTRO/S DE IMPARTICIÓN 

• Escuela de Ingenierías Agrarias 

OBSERVACIONES 
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DENOMINACIÓN 
CÓDIGO 

RUCT 
VERIFICACIÓN 

RENOVACIÓN 

ACREDITACIÓN 

Máster Universitario en Investigación en Ingeniería y Arquitectura por la 

Universidad de Extremadura 
4311194 29/07/2009 08/07/2015 

CENTRO/S DE IMPARTICIÓN 

• Escuela de Ingenierías Agrarias. 

• Centro Universitario de Mérida. 

• Escuela de Ingenierías Industriales. 

• Escuela Politécnica. 

OBSERVACIONES 

Durante la evaluación para la renovación de la acreditación institucional de la Escuela de Ingenierías Agrarias, se ha tomado en 

consideración el desarrollo de este título además de en dicha Escuela, también en los otros tres Centros donde se imparte. 
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DESARROLLO Y POSIBLES INCIDENCIAS DURANTE LA EVALUACIÓN 

El panel recibe de ANECA toda la información para la evaluación documental el 

23/02/2024. 

Se solicita acceso al gestor documental del sistema de Calidad del Centro el 

01/03/2024 recibiéndose el 11/03/2024. 

El panel se reúne para la puesta en común de los hallazgos y la elaboración de la 

agenda de visita el 12/03/2024. 

Se envía la propuesta de agenda a la Universidad el 15/03/2024, recibiéndose 

cumplimentada el 27/03/2024. 

Se solicita a la Universidad el 01/04/2024 los siguientes expedientes de 

reconocimiento de créditos del curso 22-23: 

• Grado en Ingeniería de Exploraciones Agropecuarias: Estudiante 1078 con 

30 créditos reconocidos procedentes de enseñanzas oficiales superiores no 

universitarias. 

• MÁSTER EN GESTIÓN DE CALIDAD Y TRAZABILIDAD DE ALIMENTOS DE 

ORIGEN VEGETAL: Estudiante 315 con 6 créditos reconocidos por 

experiencia laboral.  

Recibiéndose respuesta el 02/04/2024. 

Se celebra una prueba de conexión a la plataforma virtual organizada por la 

Universidad el 02/04/2024, que transcurre sin incidencias. 

Se celebra la visita virtual el 05/04/2024 a través de la plataforma Zoom sin que 

existan incidencias en el desarrollo de la misma, salvo la participación de una 

persona en dos sesiones diferentes. 

Se emite el informe de evaluación provisional V1 el 15/04/2024. 
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RESUMEN GLOBAL DE LA EVALUACIÓN POR CADA CRITERIO 

Esta evaluación se ha realizado de manera muestral. Por este motivo, podrían existir otras no 

conformidades además de las indicadas en el presente informe. 

 

 

2. GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS PROGRAMAS FORMATIVOS No Conf. O. M. Fortalezas 

2.1. Órganos, grupos de interés y procesos para el desarrollo de los 

programas formativos en todas sus etapas 
 OM3  

2.2. Alineación de los planes de estudios con su estrategia y las 

necesidades sociales 

 

OM4 

OM5 

OM6 

OM7 

 

2.3. Mecanismos de toma de decisiones sobre oferta formativa y su ciclo 

de vida  
NCm1 

OM8 

OM9 
 

2.4. Mecanismos para valorar el mantenimiento y relevancia de su oferta 

formativa 
 OM10  

2.5. Mecanismos para implementar las mejoras derivadas del proceso de 

revisión 
   

2.6. Rendición de cuentas a los grupos de interés    

 
  

Criterio AICU 

1. POLÍTICA Y OBJETIVOS DE CALIDAD No Conf. O. M. Fortalezas 

1.1. Mecanismos para la aprobación y actualización periódica de la política 

y objetivos de calidad 

   

1.2. Inclusión de aspectos vinculados a valores focales del Centro  OM1  

1.3. Participación de los grupos de interés    

1.4. Difusión y conocimiento por los grupos de interés    

1.5. Configuración del sistema para su despliegue    

1.6. Implementación de mejoras derivadas de la evaluación periódica  OM2  

1.7. Rendición de cuentas a los grupos de interés    
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3. ORIENTACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS A LOS ESTUDIANTES 
No Conf. O. M. Fortalezas 

3.1. Sistemas de información para satisfacer las necesidades de apoyo y 

orientación de los estudiantes 

 OM11 

OM12 

F1 

3.2. Procedimientos para la toma de decisiones relacionadas con los 

estudiantes 

   

3.3. Mecanismos que regulen y difundan las normativas que afectan a los 

estudiantes 

   

3.4. Mecanismos para el desarrollo, revisión y mejora de los procesos 

relacionados, y participación de los grupos de interés 

 OM13  

3.5. Rendición de cuentas sobre los resultados del aprendizaje    

 

 

5. RECURSOS Y SERVICIOS No Conf. O. M. Fortalezas 

5.1. Revisión de la política institucional y actuaciones de mejora sobre 

sobre el PAS 

   

5.2. Participación de los grupos de interés en la gestión de los recursos 

materiales y servicios 

   

5.3. Obtención de información sobre su gestión de los recursos materiales 

y servicios 

   

5.4. Procedimientos de toma de decisiones relativas a los recursos 

materiales y servicios 

   

5.5. Control y mejora de los recursos materiales y servicios    

5.6. Rendición de cuentas sobre adecuación y uso de los recursos 

materiales y servicios 

   

 

4. PERSONAL ACADÉMICO/ INVESTIGADOR (PAI) Y DE APOYO A LA 

DOCENCIA 
No Conf. O. M. Fortalezas 

4.1. Información sobre necesidades de PAI, según su política de personal 

y normativa 

   

4.2. Participación de los grupos de interés en la definición de la política de 

personal académico/ investigador 

   

4.3. Información sobre competencias y resultados de su PAI para la 

mejora continua de sus actuaciones 

   

4.4. Procesos de toma de decisiones    

4.5. Mecanismos de refuerzo y mejora en el rol docente e investigador del 

personal académico 

   

4.6. Revisión y mejora continua de las actuaciones referidas a este 

personal 

   

4.7. Rendición de cuentas sobre los resultados de su política de personal    
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6. I+D+I Y TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO No Conf. O. M. Fortalezas 

6.1. Órgano responsable de la política, objetivos y líneas de I+D+i. 

No Aplica 

6.2. Grupos de interés implicados y vías de participación en la definición 

de la política, objetivos y líneas de investigación. 

6.3. Procesos de toma de decisiones para la aprobación y ejecución de 

los proyectos de I+D+i. 

6.4. Mecanismos para la evaluación de los proyectos de investigación y 

su protección/ explotación 

6.5. Transferencia de resultados de los proyectos de investigación. 

6.6. Implementación de las mejoras derivadas de la revisión de 

actividades de I+D+i. 

6.7. Rendición de cuentas de las actividades de I+D+i y los resultados 

obtenidos. 

 

7. VINCULACIÓN CON EL MEDIO No Conf. O. M. Fortalezas 

7.1. Órgano responsable del mantenimiento de la política y objetivos de 

las acciones de extensión y proyección social 

No Aplica 

7.2. Participación de los grupos de interés en la definición de la política y 

objetivos de extensión y proyección social 

7.3. Procedimiento de toma de decisiones para la aprobación y desarrollo 

de las acciones de vinculación con el medio 

7.4. Procedimientos para asegurar la ejecución de los proyectos de 

extensión y proyección social 

7.5. Mecanismos de comunicación y difusión de las acciones realizadas 

7.6. Procedimiento de control, revisión y mejora continua de las acciones 

realizadas 

7.7. Procedimiento de rendición de cuentas sobre los resultados e 

impacto obtenidos  

 

 

8. DIMENSIÓN EXTERNA DEL CENTRO UNIVERSITARIO No Conf. O. M. Fortalezas 

8.1. Órgano responsable de la estrategia de proyección y dimensión 

nacional e internacional de sus actividades 

No Aplica 8.2. Mecanismos de toma de decisiones en la fijación de objetivos y 

ejecución de actividades vinculadas 

8.3. Participación de los grupos de interés en los procesos asociados 
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8.4. Modelo de alineación con el entorno para proyectar a la institución 

e insertarla en los diferentes ámbitos 

8.5. Mecanismos de colaboración e integración en redes 

8.6. Mecanismos de medición, análisis y mejora de los resultados 

8.7. Procedimiento de rendición de cuentas 

 

 

 

9. PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE EL DESARROLLO DE 

ACTIVIDADES Y PROGRAMAS No Conf. O. M. 
Fortalezas 

9.1. Obtención de información sobre el desarrollo de titulaciones y otras 

actividades 

   

9.2. Procedimientos de toma de decisiones relacionadas con la 

publicación de información sobre los títulos 

   

9.3. Procedimiento para informar a los grupos de interés acerca de la 

oferta formativa, objetivos, movilidad, resultados, etc. 

   

9.4. Mejora continua de la información pública que se facilita a los 

grupos de interés 

   

9.5. Procedimiento de rendición de cuentas sobre los resultados 

obtenidos en la publicación y difusión de la información 

   

 

10. MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL SIGC No Conf. O. M. Fortalezas 

10.1. Procedimiento de control, revisión y mejora continua del SIGC y de 

su documentación de soporte 

 OM14 

OM15 

 

10.2. Participación de los grupos de interés en el diseño, implantación y 

mantenimiento del SIGC 

   

10.3. Procedimiento para el acceso a la documentación del SIGC y su 

adecuada descripción de los procesos del Centro 

   

10.4. Conocimiento operativo del SIGC por los grupos de interés   F2 

10.5. Conservación de los registros generados por el SIGC    

10.6. Procedimiento para el desarrollo de auditorías internas periódicas 

al SIGC 

   

10.7. Evaluación externa periódica del SIGC    

10.8. Rendición de cuentas sobre los resultados de la aplicación del SIGC.    

 

 

  



 

 
Página 14 de 26 

  

DETALLE DE LAS NO CONFORMIDADES 

Nº  

No Conf.  

Subcriterio 

AICU 

Justificación Cat. No 

Conf. * 

NC1 2.3 
En la memoria verificada del Máster Universitario en Gestión 

de Calidad y Trazabilidad de Alimentos de Origen Vegetal se 

establece que no se permite el reconocimiento de créditos 

por experiencia laboral o profesional, estableciendo 0 ECTS 

de mínimo y máximo por este concepto. Sin embargo, en la 

Evidencia E4 (incluida junto al Informe de Autoevaluación), se 

constata el reconocimiento de hasta 6 créditos por este 

concepto a dos estudiantes en el curso 2021-22 y a uno en el 

curso 2022-23. 

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por 

la universidad tras la recepción del Informe V2 del panel 

de expertos, el Centro se compromete a las siguientes 

acciones: 

EIA_NC1_AM1. Modificación de la Memoria Verificada del 

Máster Universitario en Gestión de Calidad y Trazabilidad de 

Alimentos de Origen Vegetal para permitir el reconocimiento 

de créditos por experiencia laboral o profesional. 

 

EIA_NC1_AM2. Modificación del proceso para el desarrollo 

de las enseñanzas P/CL009_EIA en su versión 08 en el 

apartado 5.6 “Procedimiento de reconocimiento y 

transferencia de créditos”. La finalidad de esta modificación 

es destacar la importancia de tener en cuenta los límites 

sobre reconocimiento de créditos establecidos en las 

memorias verificadas de las titulaciones.  

 

Valoración: Se evidencia que se ha comenzado con el 

procedimiento para la modificación del Máster y que se 

ha completado la EIA_NC1_AM2. Hasta la aprobación de 

la modificación propuesta no puede considerarse 

subsanada la No conformidad aunque se valora 

positivamente el compromiso del Centro por corregirla lo 

antes posible. 

Menor 
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OPORTUNIDADES DE MEJORA (excluyendo las no conformidades) 

Nº  Justificación 

OM1 Se recomienda reflexionar sobre los mecanismos para integrar en el Sistema de Calidad 

del Centro los criterios 6, 7 y 8 de AICU determinando las responsabilidades del Centro y 

de la Universidad en las directrices concretas de cada criterio y, en su caso, con las 

titulaciones que en el mismo se imparten. 

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad tras la 

recepción del Informe V2 del panel de expertos, el Centro se compromete a las 

siguientes acciones: 

EIA_OM1_AM1. A nivel de Centro → Constitución de un grupo de trabajo en el seno de la 

Comisión de Calidad de la Escuela de Ingenierías Agrarias para determinar el nivel de 

responsabilidad del Centro en los criterios 6, 7 y 8 de AUDIT y valorar la conveniencia de 

definir procesos específicos que deban ser incluidos en el Sistema de Aseguramiento 

Interno de Calidad de la Escuela. Para determinar el nivel de responsabilidad, el grupo de 

trabajo se basará en el análisis de los criterios y directrices de la Guía  del Modelo AUDIT 

para Sistemas de Aseguramiento Interno de Calidad (2024). 

EIA_OM1_AM2. A nivel de Universidad → Diseño y aprobación de un plan para valorar el 

modo de integrar los criterios 6, 7 y 8 de AUDIT en el Sistema de Aseguramiento Interno 

de Calidad de la UEx. La elaboración de un plan de este tipo requiere disponer de 

orientaciones e indicaciones de los responsables del programa AUDIT. Este plan debe ser 

una reflexión sobre la integración de los criterios señalados en el SAIC.  

Valoración: Las acciones no se han iniciado aún. 

OM2 Se recomienda la traslación al plan de mejoras del curso siguiente de aquellas acciones 

que se valoren como parcialmente conseguidas (ver como ejemplos los informes de 

calidad 22-23 del grado en Ingeniería Hortofrutícola y Jardinería y del grado en Ingeniería 

de las Explotaciones Agropecuarias). 

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad tras la 

recepción del Informe V2 del panel de expertos, el Centro se compromete a la 

siguiente acción: 

EIA_OM2_AM1. Modificación del Procedimiento para la elaboración de las memorias de 

calidad del centro y de las titulaciones (PR/SO005_EIA), en su versión 09, para actualizar el 

apartado 5.2. Elaboración de los Informes de Calidad de las Titulaciones (IAT) y del Informe 

Anual del Centro (IAC). Se propone incluir la siguiente directriz: “Se deberá analizar en cada 

CCT la relevancia de trasladar las acciones de mejora conseguidas parcialmente en un curso 

académico al plan de mejoras del curso siguiente”. De este modo se incluye un mecanismo 

para dar continuidad, si procede, a las acciones de mejora que lo precisen. 

Valoración: Se evidencia la modificación del procedimiento en el sentido que se 

describe así como su aprobación por los órganos responsables por lo que se 

considera que esta Oportunidad para la Mejora se ha ejecutado. 
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OPORTUNIDADES DE MEJORA (excluyendo las no conformidades) 

OM3 Se recomienda publicar en https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/eia/centro/junta -

de-centro/CRT/m la composición concreta de la comisión de reclamación de la Escuela en 

vez de la composición genérica publicada. Además, se recomienda publicar las actas de las 

reuniones de esta comisión e incluir los resultados del procedimiento P_CL012_EIA tanto 

en el informe anual de cada titulación como en el del Centro. 

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad tras la 

recepción del Informe V2 del panel de expertos, el Centro se compromete a las 

siguientes acciones: 

EIA_OM3_AM1. Publicación de la composición concreta de la Comisión de Reclamaciones 

en la web.  

EIA_OM3_AM2. Publicación en la página web de la Escuela de Ingenierías Agrarias de las 

actas anonimizadas de la Comisión de Reclamaciones. De acuerdo a las directrices 

recibidas, en el futuro se elaborarán dos actas: un acta razonada detallada, que será 

custodiada por la persona que ocupe la Secretaría Académica del Centro, y un acta 

anonimizada, que se publicará en la web del Centro.  

EIA_OM3_AM3. Adaptación del informe anual de calidad del Centro y de los informes 

anuales de calidad de las titulaciones para publicar los resultados del proceso de 

reclamaciones durante el período abarcado por los informes. Con carácter general, se 

proporcionará información detallada sobre tres aspectos: 1) el número de reclamaciones, 

2) el sentido de las reclamaciones (positivo o negativo), y 3) el carácter de las 

reclamaciones. En ningún caso se incluirán en los informes datos que permitan identificar 

a las personas implicadas en los procesos de reclamaciones.  

EIA_OM3_AM4. Elaboración de unas instrucciones detalladas relativas a la publicación de 

las actas de las comisiones de reclamaciones. Las instrucciones se distribuirán entre los 

responsables de calidad de todos los centros de la UEx y recogerán directrices pa ra 

anonimizar datos personales. 

Valoración: Se evidencia la realización de la acción EAI_OM·_AM1. No se han iniciado 

las otras tres.  

OM4 Se recomienda fortalecer la integración de los ODS en los planes de estudio potenciando 

la participación del profesorado en la identificación e inclusión de aquellos aspectos 

concretos que se puedan tratar en cada materia (incluyendo TFG/TFM) y titulación. Se 

recomienda realizar posteriormente una evaluación integral de su aplicación en cada 

titulación. 

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad tras la 

recepción del Informe V2 del panel de expertos, el Centro se compromete a las 

siguientes acciones: 

EIA_OM4_AM1. Integración de los ODS en los trabajos fin de estudios de las titulaciones 

de la Escuela. La Comisión de Trabajos Fin de Estudios en la EIA ha acordado la 

https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/eia/centro/junta-de-centro/CRT/m
https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/eia/centro/junta-de-centro/CRT/m
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OPORTUNIDADES DE MEJORA (excluyendo las no conformidades) 

identificación de el/los ODS que va a abordar el TFE durante la presentación de la 

propuesta, además de incorporar en las rúbricas un ítem para su evaluación.  

EIA_OM4_AM2. Modificación del Proceso para el desarrollo de las enseñanzas (P/CL009_EIA) 

en su versión 08, para actualizar el apartado 5.1, “Elaboración, validación y publicación de 

planes docentes”. Con el fin de conseguir que quede reflejado que la Subdirección 

responsable de la organización docente recomendará a los profesores de las asignaturas 

de las distintas titulaciones de la EIA la integración de los ODS en la elaboración de los 

planes de estudio (fortalecer la integración de los ODS) y que las CCTs evaluarán la 

integración de los ODS en sus titulaciones una vez que se hayan publicado los planes 

docentes (evaluación de la integración de los ODS en los planes de estudios).  

Valoración: Se evidencia tanto el acuerdo de la Comisión de Trabajos Fin de Estudios 

de la EIA como la modificación del procedimiento P/CL009_EIA que se consideran 

pasos previos para atender a la oportunidad de mejora 4 cuya ejecución podrá 

comprobarse en el curso 2024-25. 

OM5 Se recomienda establecer medidas para atraer estudiantes en aquellas titulaciones que 

han experimentado un descenso en el número de estudiantes de nuevo ingreso y analizar 

la eficacia de las mismas en la consecución de los objetivos previstos.  

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad tras la 

recepción del Informe V2 del panel de expertos, el Centro se compromete a las 

siguientes acciones: 

EIA_OM5_AM1. Implementación de nuevas medidas para la atracción de estudiantes 

(visitas a los Centros de Educación Secundaria y Bachillerato y a los centros donde se 

imparten Ciclos Formativos de Grado Superior) y fortalecimiento de las medidas actuales 

(proyecto Ciencia Circular, ampliación del listado de entidades/centros para consultar 

correos electrónicos, web y redes sociales para difundir las titulaciones de la EIA).  

EIA_OM5_AM2. Implementación de una herramienta para medir la eficacia de las medidas 

para la atracción de estudiantes.  

Valoración: Aún no se ha completado ninguna de las dos acciones propuestas. 
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OPORTUNIDADES DE MEJORA (excluyendo las no conformidades) 

OM6 Se recomienda adecuar el número de estudiantes de nuevo ingreso de las titulaciones de 

la Escuela publicadas en la página web a la oferta establecida en las memorias verificadas, 

de manera que se corrija la discrepancia actual entre lo publicado en la web y lo recogido 

en las memorias verificadas (ver como ejemplo el caso del Grado en Ciencia y Tecnología 

de los Alimentos en el que se ofertan 60 plazas en la web https://www.unex.es/conoce-la-

uex/centros/eia/titulaciones/info/datos_interes?id=0516 y 70 en la memoria de verificación 

o el Grado en Ingeniería Hortofrutícola y Jardinería en el que se ofertan 25 plazas en la web 

https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/eia/titulaciones/info/datos_interes?id=0513 y 

70 en la memoria verificada). 

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad tras la 

recepción del Informe V2 del panel de expertos, el Centro se compromete a la 

siguiente acción: 

EIA_OM6_AM1. Análisis del número de plazas que establecen las memorias verificadas de 

los títulos y del número de plazas ofertadas por el Consejo de Gobierno con el fin de igualar 

ambos números. Para llevar a cabo el análisis se tendrán en cuenta los indicadores de 

demanda del Observatorio de indicadores de la UTEC (indicadores OBIN-DU). Las 

decisiones adoptadas podrán consistir en:  

1. Modificar el número de plazas de nuevo ingreso que aparece en las memorias 

verificadas de los títulos, para adaptarlo al número de plazas ofertadas por la UEx.  

2. Modificar el número de plazas ofertadas por la UEx, para adaptarlo al número de 

plazas de nuevo ingreso que aparece en las memorias verificadas de los títulos.  

Valoración: Acción prevista para el curso 2024-25. 

OM7 Se recomienda establecer un sistema de revisión periódica de las asignaturas optativas de 

los Grados de Ingeniería que dé respuesta a las necesidades de formación que el colectivo 

empleador demanda y capacite al estudiantado en temáticas novedosas ya que durante la 

visita del panel de personas expertas al Centro se trasladó, como ejemplo, la necesidad de 

conocimientos en Building Information Management (BIM). 

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad tras la 

recepción del Informe V2 del panel de expertos, el Centro se compromete a las 

siguientes acciones: 

EIA_OM7_AM1. Modificación del Proceso para el desarrollo de las enseñanzas 

P/CL009_EIA, en su versión 08, para incluir un nuevo apartado titulado: Procedimiento para 

la revisión periódica de las asignaturas optativas (apartado 5.4). Se estima que de este modo 

se favorecerá la revisión sistemática de las asignaturas optativas anualmente.  

EIA_OM7_AM2. Actualización de las encuestas de los empleadores. Se incluirá una 

pregunta abierta en la que se preguntará por el tipo de formación y/o capacidades que 

necesitan y demandan.  

Valoración: Se constata la realización de las dos acciones de mejora propuestas que 

conducen al establecimiento de un sistema de revisión de las asignaturas optativas 

por lo que se considera que esta Oportunidad para la Mejora se ha ejecutado.  

https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/eia/titulaciones/info/datos_interes?id=0516
https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/eia/titulaciones/info/datos_interes?id=0516
https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/eia/titulaciones/info/datos_interes?id=0513
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OPORTUNIDADES DE MEJORA (excluyendo las no conformidades) 

OM8 Se recomienda uniformizar las funciones de la comisión intercentro a nivel de la 

universidad, especificando entre las mismas la elaboración de un informe anual conjunto 

de las titulaciones que se impartan en más de un Centro y que incluya las especificidades 

de cada Centro de manera similar al informe de renovación de la acreditación de cada 

título. 

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad tras la 

recepción del Informe V2 del panel de expertos, el Centro se compromete a las 

siguientes acciones: 

EIA_OM8_AM1. Revisión del documento de “Estructura del Sistema de Aseguramiento Interno 

de Calidad de la Universidad de Extremadura” y de la “Normativa que regula la organización y 

el funcionamiento de las Comisiones de Calidad de la Titulación” con el fin de actualizar las 

funciones de las Comisiones de Calidad Intercentro. Esta acción se desarrollará en varias 

fases:  

1. Constitución de un grupo de trabajo en el seno de la Comisión de Calidad de la 

UEx para abordar el trabajo de revisión de los documentos citados.  

2. Aprobación, si procede, de las modificaciones por la Comisión de Calidad de la 

UEx.  

3. Aprobación, si procede, de las modificaciones por el Consejo de Gobierno de la 

UEx.  

4. Difusión de las modificaciones entre todos los Centros de la UEx.  

5. Revisión de las páginas web de todos los Centros de la UEx para verificar que la 

información publicada sobre las funciones de las CCI es uniforme.  

EIA_OM8_AM2. Revisión del Procedimiento para la elaboración de las memorias de calidad 

del centro y de las titulaciones (PR/SO005) y del Proceso de análisis de los resultados (P/ES005), 

existentes en todos los Centros de la UEx, con el fin de establecer directrices uniformes 

sobre la elaboración y aprobación de informes o memorias anuales conjuntos para títulos 

que se imparten en varios Centros de la UEx. El desarrollo de esta acción se llevará a cabo 

en las siguientes fases: 

1. Realización de una prueba previa con un título impartido en varios Centros de la 

UEx, que sirva como experiencia piloto.  

2. Constitución de un grupo de trabajo en el seno de la Comisión de Calidad de la 

UEx con dos objetivos: 1) regular, si procede, de una manera uniforme el modo 

de realizar los informes conjuntos de las titulaciones impartidas en varios 

centros de la UEx; y 2) definir un modelo de informe conjunto para los títulos 

que se imparten en varios Centros.  

3. Aprobación, si procede, de las directrices y del modelo de informe conjunto por 

la Comisión de Calidad de la UEx.  

4. Difusión de las directrices entre todos los Centros de la UEx.  

5. Desarrollo del modelo de informe conjunto entre el Vicerrectorado de Calidad y 

Estrategia, la Unidad Técnica de Evaluación y Calidad y la Oficina de Datos 

Abiertos de la UEx.  

6. Implantación del modelo de informe conjunto.  
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OPORTUNIDADES DE MEJORA (excluyendo las no conformidades) 

Valoración: Ninguna de las dos acciones se ha concluido a nivel de la EIA. 

OM9 Se recomienda aplicar una política uniforme en la formación de grupos en las asignaturas 

compartidas por las diferentes titulaciones de nivel de Grado con objeto de no tener 

grupos descompensados en el número de estudiantes. 

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad tras la 

recepción del Informe V2 del panel de expertos, el Centro se compromete a la 

siguiente acción: 

EIA_OM9_AM1. Definición de unos criterios de formación de grupos que favorezcan la 

constitución de grupos equilibrados. Para la definición de estos criterios se tendrá en 

cuenta la tendencia en el número de estudiantes matriculados en los grados, las directrices 

establecidas en los informes de acreditación y la afinidad de los estudios.  

Valoración: Acción no iniciada. 

OM10 Se recomienda la utilización de información que permita realizar un análisis anual de cada 

titulación en comparación a titulaciones similares de otras universidades a nivel nacional 

y no solo de la evolución histórica de los datos de los indicadores de la UEX. 

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad tras la 

recepción del Informe V2 del panel de expertos, el Centro se compromete a la 

siguiente acción: 

EIA_OM10_AM1. Análisis de la viabilidad de la realización de estudios comparativos con 

titulaciones similares de otras universidades a partir de indicadores iguales a los utilizados 

en los informes o memorias anuales de las titulaciones de la UEx. El análisis se centrará en 

la valoración de las fuentes de datos, en la identificación de indicadores análogos y en la 

evaluación de la viabilidad de la comparación.  

Valoración: Acción no iniciada. 

OM11 Debido a la escasa utilización de los grupos de interés, en especial del colectivo de 

estudiantes, del buzón de quejas, sugerencias y felicitaciones gestionado a nivel de la 

universidad, se recomienda reflexionar sobre su utilidad e implementar metodologías que 

permitan evidenciar que el Centro da respuesta a las aportaciones de sus grupos de 

interés. Durante la visita del panel de personas expertas al Centro, los diferentes colectivos 

justificaron el escaso uso por la cercanía con el profesorado, lo que brinda la oportunidad 

de solucionar los problemas por canales menos formales. Sin embargo, se debería dejar 

constancia documental de las mismas para su posterior análisis y, en su caso, 

implementación de acciones correctoras.  

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad tras la 

recepción del Informe V2 del panel de expertos, el Centro se compromete a las 

siguientes acciones: 
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OPORTUNIDADES DE MEJORA (excluyendo las no conformidades) 

AM11.1. Difusión de la existencia del buzón de quejas, sugerencias y felicitaciones. Para 

ello se llevarán a cabo varias acciones:  

1. Además de la difusión de la existencia del buzón en las jornadas de bienvenida a 

los alumnos de primer curso, se realizará una vez al año en las tutorías del Plan 

de Orientación al Estudiante.  

2. El Director de la EIA enviará un email a la comunidad universitaria una vez al 

semestre recordando la existencia del buzón de quejas, sugerencias y 

felicitaciones.  

AM11.2. Recopilación de las quejas, sugerencias y felicitaciones. Para ello se llevará a cabo 

la siguiente acción:  

1. El Director de la EIA enviará un email una vez al semestre a los profesores, 

delegados y representantes de alumnos, a la persona responsable de la 

Administración del Centro y al Coordinador de Servicios, para preguntar sobre las 

quejas, sugerencias, felicitaciones e incidencias que se hayan producido por 

canales menos formales.  

Valoración: Las acciones no se han completado. Se ha mantenido la codificación que 

aparece en el Plan de Mejoras enviado por el Centro. 

OM12 Se recomienda incorporar el análisis de todas las reclamaciones, quejas, sugerencias y 

felicitaciones recibidas en el buzón de la universidad y las registradas por cauces 

informales en la memoria anual del Centro. 

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad tras la 

recepción del Informe V2 del panel de expertos, el Centro se compromete a la 

siguiente acción: 

EIA_OM12_AM1. Modificación del procedimiento para la elaboración de las memorias de 

calidad del centro y de las titulaciones (PR/SO005_EIA), en su versión 09, para la 

actualización del apartado 5.2. Elaboración de los Informes de Calidad de las Titulaciones (IAT) 

y del Informe Anual del Centro (IAC). La modificación consistirá en incluir la siguiente directriz: 

“se deberá incorporar el análisis de las reclamaciones, quejas, sugerencias y felicitaciones 

recibidas en el buzón de la Universidad y las registradas por cauces informales”.  

Valoración: Aunque se comprueba la modificación del procedimiento para incluir el 

análisis de todo lo solicitado, no se puede valorar como ejecutada hasta que no se 

realice la próxima memoria anual del Centro.  

OM13 Se recomienda experimentar nuevas estrategias para recabar la opinión de personas 

egresadas y empleadoras con objeto de aumentar su participación y obtener información 

relevante para la mejora de las titulaciones. 

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad tras la 

recepción del Informe V2 del panel de expertos, el Centro se compromete a las 

siguientes acciones: 

EIA_OM13_AM1. Solicitud de la inclusión en la sede electrónica de la UEx de mecanismos 

que favorezcan la realización de la encuesta de satisfacción con la titulación en el momento 
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OPORTUNIDADES DE MEJORA (excluyendo las no conformidades) 

de la solicitud del título. En la actualidad se está llevando a cabo el diseño e implantación 

de la sede electrónica de la UEx, en la cual se va a intentar incluir un procedimiento para 

la solicitud de la expedición del título oficial. Se ha solicitado que en dicho procedimiento 

se incluya un enlace a la encuesta de satisfacción con la titulación para promover su 

cumplimentación.  

EIA_OM13_AM2. Detección de buenas prácticas que favorecen el aumento de la 

participación en la encuesta de satisfacción con la titulación. Teniendo en cuenta que en 

algunos Centros la tasa de participación en la encuesta de satisfacción es más elevada, se 

celebrará una reunión con los Responsables de Calidad de los Centros con el fin de 

detectar buenas prácticas, intercambiar experiencias y promover la adopción de 

mecanismos que favorezcan el incremento de la participación en esta encuesta. La 

información obtenida se recopilará en un documento único que se publicará en la página 

web del Vicerrectorado de Calidad y Estrategia.  

EIA_OM13_AM3. Actualización de la base de datos de contactos usada para la realización 

del estudio de personas empleadoras. Para llevar a cabo la actualización se solicitará a los 

Responsables de Calidad de los Centros la información sobre los datos de contacto de los 

centros de prácticas externas de los dos últimos cursos académicos.  

Valoración:  Aunque se indica que la primera acción ya está realizada, no se aporta 

ninguna evidencia. Las otras dos acciones no se han iniciado. 

OM14 Se recomienda la utilización del indicador Tasa de Cambio de Estudios para el análisis del 

abandono en las titulaciones del Centro con elevadas tasas de abandono. 

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad tras la 

recepción del Informe V2 del panel de expertos, el Centro se compromete a las 

siguientes acciones: 

EIA_OM14_AM1. Inclusión del indicador “tasa de cambio de estudios” en el catálogo de 

indicadores de la UEx. La ejecución de esta acción exige definir previamente el indicador, 

para, posteriormente, aprobarlo, calcularlo y difundirlo.  

EIA_OM14_AM2. Análisis conjunto del indicador “tasa de cambio de estudios” y del 

indicador “tasa de abandono” (OBIN_RA-001) para intentar determinar la tasa de abandono 

real. El resultado del análisis se recogerá en los próximos informes o memorias anuales de 

la titulación (correspondientes al curso 2024-2025).  

Valoración: Acciones no iniciadas. 

OM15 Se recomienda realizar una revisión exhaustiva de la documentación del sistema para 

actualizar la normativa vigente aplicable (por ejemplo, RD 822/2021) y adecuar la 

estructura de calidad y el mapa de procesos a las especificidades del Centro, así como los  

nuevos criterios AICU y corregir cualquier otra información obsoleta.  

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad tras la 

recepción del Informe V2 del panel de expertos, el Centro se compromete a la 

siguiente acción: 
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EIA_OM15_AM1. Revisión y actualización de la normativa y la documentación del Sistema 

de Aseguramiento de la Calidad de la EIA. Actualización de todos los procesos y/o 

procedimientos del Sistema de Gestión de Calidad de la EIA.  

Valoración: Aunque se comprueba que se ha llevado a cabo la acción prevista no se 

ha encontrado como normativa de referencia el Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, 

de creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros 

universitarios, y acreditación institucional de centros universitarios. Se recomienda 

su inclusión en los procedimientos que proceda.  
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FORTALEZAS DETECTADAS EN LA EVALUACIÓN DEL CENTRO 

Nº  Justificación 

F1 Tanto la Escuela de Ingeniería Agrarias como el Centro Universitario Santa Ana tienen 

sistemas de información para satisfacer las necesidades de apoyo y orientación de los 

estudiantes. En la EIA, tienen la Comisión de Orientación del Estudiante la cual rea liza un 

informe anual planteando actividades diferentes con diferentes finalidades como orientar 

al estudiantado, mejorar sus competencias transversales, y fomentar su integración en la 

vida universitaria (https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/eia/centro/junta-de-

centro/09COE). En el CUSA, tienen un Plan de Acción Tutorial (PAT) que pretende orientar 

al estudiantado (https://universidadsantana.com/pat-4). Cabe destacar que, durante la 

visita, el colectivo de estudiantes manifestó su enorme satisfacción con la orientación que 

reciben por el Centro y el profesorado. 

F2 Los diferentes colectivos entrevistados durante la visita manifestaron un claro 

conocimiento del sistema de calidad y su funcionamiento. 

 

  

https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/eia/centro/junta-de-centro/09COE
https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/eia/centro/junta-de-centro/09COE
https://universidadsantana.com/pat-4
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COLECTIVOS ENTREVISTADOS EN LA VISITA 

GRUPO DE 

INTERÉS * 

CARGO/ OCUPACIÓN 

Equipo de 

Dirección de 

la Escuela  

Director de la Escuela de Ingenierías Agrarias.  

Subdirectora de Docencia y Ordenación Académica.  

Subdirector de Investigación y Apoyo a la Docencia.  

Subdirector de Estudiantes, Relaciones Institucionales e Internacionales.  

Subdirector de Extensión Cultural y Responsable de la Explotación Agraria del 

Centro.  

Secretario Académico y Responsable de Infraestructuras.  

Responsable del Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad del Centro.  

Responsables 

de calidad a 

nivel 

Universidad y 

UTEC  

Vicerrectora de Calidad y Estrategia.  

Directora de la Unidad Técnica de Evaluación y Calidad.  

Directora de Estrategia.  

Director de Calidad para Programas Institucionales.  

Director de Calidad para Programas de Centros y Títulos.  

Jefe de la Unidad Técnica de Evaluación y Calidad.  

Tres gestores de Calidad.   

Responsables 

de calidad de 

las 

titulaciones  

Coordinadora del Grado en Ingenierías de las Explotaciones Agropecuarias.  

Coordinadora del Grado en Ingeniería Hortofrutícola y Jardinería.  

Coordinadora del Grado en Ingeniería de las Industrias Agrarias y Alimentarias.  

Coordinador del Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos.  

Coordinador del Máster en Gestión de Calidad y Trazabilidad en Alimentos de 

Origen Vegetal.  

Coordinador del Máster Universitario en Ingeniería Agronómica.  

Coordinadora del Máster Universitario en Investigación en Ingeniería y 

Arquitectura.  

Estudiantes y 

personas 

egresadas 

Títulos de 

Grado  

 

Una estudiante del Grado en Ingeniería de las Industrias Agrarias y Alimentarias (4º 

curso) en la EIA y un estudiante del mismo Grado en el Centro Santa Ana (3º curso).  

Una estudiante del Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos (delegada de 4º 

curso).  

Una estudiante del Grado en Ingeniería Hortofrutícola y Jardinería (delegada de 2º 

curso)  

Una estudiante del Grado en Ingenierías de las Explotaciones Agropecuarias (4º 

curso)  

Dos personas egresadas del Grado en Ingeniería de las Industrias Agrarias y 

Alimentarias  

Una egresada del Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos.  

Un egresado del Grado en Ingenierías de las Explotaciones Agropecuarias.  

Un egresado del Grado en Ingeniería Hortofrutícola y Jardinería.  

Estudiantes y 

personas 

egresadas 

Títulos de 

Máster  

Un estudiante del Máster Universitario en Gestión de Calidad y Trazabilidad de 

Alimentos de Origen Vegetal.  

Una estudiante del 1º curso del Máster Universitario en Ingeniería Agronómica.  

Una egresada del Máster Universitario en Gestión de Calidad y Trazabilidad de 

Alimentos de Origen Vegetal.  

Un egresado del Máster Universitario en Ingeniería Agronómica.  

Una egresada del Máster Universitario en Ingeniería Agronómica  

Personas 

empleadoras  

Cuatro empresas privadas y el Centro Tecnológico Agroalimentario de 

Extremadura.   
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Fdo.: D/ª. Presidente/a del panel AICU 


